
LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL DE LA 
FUNDACION INMENSAMENTE 

NIT. 901.402.373-6 

CERTIFICAN QUE: 

La Fundación Inmensamente durante el año en curso cumple con todos los requisitos 
para pertenecer al Régimen Tributario Especial de conformidad con lo establecido en el 
numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, como entidad que 
ejecuta las actividades meritorias de desarrollo social para promover la atención integral 
en educación, nutrición, protección y cuidado de calidad para la primera infancia, la niñez 
y la adolescencia, así como generar dinámicas colectivas de desarrollo económico y 
social. 

De igual manera se certifica que la Fundación Inmensamente como entidad sin ánimo de 
lucro, es contribuyente y ha cumplido con las disposiciones establecidas en el Título VI del 
Libro Primero del Estatuto Tributario y sus Decretos Reglamentarios. 

La presente certificación se expide en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9 del 
artículo 1.2.1.5.1.3 Decreto 2150 de 2017 en concordancia con el numeral 13 parágrafo 2 
artículo 364-5 Estatuto Tributario. 

Se firma en Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes de abril de 2021 

 
CAMILA TORO DANGOND                                    DAYANNA RODRÍGUEZ MAHECHA 
REPRESENTANTE LEGAL                                    REVISOR FISCAL 
C.C. 53.178.489                                                       C.C. 52.833.575 
                                                                                 TP: 136.407-T    


